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BOLETIN 
D E DÀ PROVINCIA D E MADRID 

ftPVERTENeiH I M P O R T A N T E 

L M l ey»» , ordenes y snnncios qne hayan de insertarse en 
lo* BOLETINES OFICIA! ES *e l ian de mandar al Jefe po l í t i co 
r f»peot ivo , por c a y o conducto so p a s a r á n a los editores <le 
] ¡s mencionados p e r i ó d i c o s . 

(Rea! orden de 5 da s b r i l de 1 *..">«) 

Ss p u b l i c a todos los «1 'HS , excepto los domingos 

O F I C I N A H , P E L I U R 0 8 , entreeuelo derecha . 
T E L E F O N O 2W1 — A P A R T A D O 3!rf0 

D B D 1 K B A U O C B Y D B T ^ B S A S B I 8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Ctntro» oficíale» dé Madrid.—lAtrmáo a domic i l i o , al mee, 3 pe
setee; t r imes t re , O; semestre, 1 H , y un aflo 3 6 . 

Oficíale* futra d» Madrid.—Trimestre, 1 3 poustaa; semestre, 
34, y un sfio 48. 

P articular te. —ftn este O a p i t a l , l l evado a d o m i c i l i o , 1 9 pesetas 
t r imes t re ; 3 4 al semestre, y 4 3 al sfio, y fnera de e l l a , 1 5 al 
t r imes t re : 3 0 al » « m e s t r e , y • © al sfio. 

Pe admiten inscr ipciones en la A d m i n i s t r a c i ó n del ROLF.TIN, 
e s l í e de PeKfrros, 8, entresnelo d e r e c h a . - Fne ra de esta Oapi ta l , 
d i rectamente por medio de carta a l a A d m i n i s t r a c i ó n con í n o l a s i ó a 
de l impor te del t iempo de abono en letra de fácil cobro. 

TMRIFM Ofc I N S E R C I O N E S 

A n n n u í o s procedentes de la Fxoe len t ie ima 
D i p u t a c i ó n proTinoia l , l ine* o f r a o c i ó a . . 0 ' 5 0 p a s ó l a s 

Idem jndic ia lee , Mnea o f r s o i ó n l ' O O — 
Idem oficiales idem Id , • ' • O — 
Idem part iculares 1 ' t tO 

Número suelto, 50 Centimes. 

A particulares, 60 céntimos. 

Parte o f i c ia l 

riESIIEiei ! IEL CIISE1I IE N'.IISIIIS 

S u líajestad el R e y Don A l f o n 
so t l l l (q. D . g.), S u Mejeatad l a 
Reina Dona V i c t o r i a Engen ta , y 
38 A A . R R . e l Pr ino ipe de A s t u r i a s 
e i nfantee oontinúan s in novedad en 
•u importante sa lnd . 

Os i gna l benefioio d is f rutan las 
doasáe psrsonss de le A u g u s t a R e a l 
feesilia 

. . . . -â -» • * 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial da Madrid 

Don José Fernandez A lonso, Ofioial 
da Sa la « la Aad iene ia t err i tor ia l 
de esta Corte, 
Garfiñen: Que en el ro l lo de l a ape

lación interpuesta por D . Lorenzo 
Clines. Braudín en entoe de m e j o r 
cuantía seguidos en el J u r g a da de p r i 
mera instanoia d«» Co lmenar Vi» jo, oon 
doftaCamila Jiménez A lmonao id eobre 
pago de pesetns, se ha diotado por l a 
Sala primera de lo c i v i l de esta A u 
diencia la sentenoia ouyo encabeza
miento, parte disposi t iva y su p u b l i . 
caoión, dicen así: 

Sentencia 

N i m e r o 1 1 6 — E n l a V i l l a y Oorte 
da Madr id a 2 de ju l io de 1923. E n 
les autos de jmoio declarativos de ma
yor cuantía que ants Nos penden re
mitidos en v i r tud de apelación por a l 
Juez de primara inatanoie de Co lme
nar Viejo, y seguido» entre partes; de 
la una, oom» demandante y apelante, 
D. Lorenzo Gmée Braudín, mayar de 
edad, v iudo, labrador, vecino de Sen 
Agustín de Guada l i x , defendido por 
el Letrado D. José María Rodríguez 
de Rivera y repreeentado por el P ro 
curador D. Vicente Gar r ido contra 
doria Cami la Jiménez A l n v m a c i d y 
D. Buenaventura Jiménez M a r t i n , ma

yores de edad, v inda, indus t r i a l , veni
nos respectivamente de Madr id y de 
San Agustín, dnolaradoe PB rebeldía, 
por lo que respecto a los mismos se 
entienden las aotuacionea oon los E s 
tradoFi del T r i buna l , sobre pago de pe-
setas 7.300, intereses y oostas. 

fallamos 

Quo debamos con f i rmar y confirme
mos oon las costas de eata instancia a 
l a pa i te apelante la sentencia apelada 
que e l Jue z de pr imera instancia de 
Colmener V iejo diotó en los presentes 
autos con feoha 21 de febrero de 1918, 
por le que sbsoivió e loe demsiidados 
dofiaCamila Jiménes A lmonao id y don 
Buenaventura Jiménes Martín, oomo 
herederos de D . Valentín Jiménez, de 
le demanda oontra los mismos in t e r 
puesta por su mencionada oondición 
de herederos por D . Lorenzo Ginés 
Braudín sobre pago de 7 300 pesetas, 
oon expresa imoosioión de las oostas 
d« este pleito a] demandante, y que 
una vez que esta sentenoia fuese firme 
se deduses testimonio de los particula
res necesarios con desglose de los do-
oamentce preciaos con el fin de depu
rar las responsabilidades cr iminales 
que pndiersn ex is t i r . 

A s i por esta nuestra sentensis, que 
e más de notificarse en Estrados y de 
haoerse notoria por «n i e t o s por l a re-
baldía de loe demandados, se publicará 
en enoa esamiento y parte disposit iva 
en el BOLETÍN OFIOIAL da esta provín
ola, lo prr nnnoiamos, mandamos y fir
mamos.—Abelardo Marroqufn.- Diego 
López Moya.— Mariano Paeoual Espa
ñol.—Félix Jarabo .—Rubr icados . 

Publicación 

Leída y publ icada ha eido la senten
cia qne anfoede por el S r . D . Mar iano 
Pascual Espaf io l , Ponente en estos 
antos estando celebrando audienoia 
pública el T r ibuna l que la dictó en el 
día de su feoha, de que oertifico.— 
A n t e mí, J o a n M. Corujo. Rnbrioado. 

Y para qne s i rva de notificación en 

forme a los demandados quo se hal len 
oonstituidos en rebeldfa, dofia Gemi la 
Jiménes Almonaoid y 1). Buenaventu-
ra Jiménez Mar t in , expido y firmo l a 
presente en Madr id , a 11 de ju l io 
de 1923. 

E l Ofioial de Sa la , 
P . H 

A r tu ro R u i z 
( 0 . - 1 1 1 ) 

Juzgados de primera instanoia 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de providenoia del sefjor 

Juez d« pr imera instancia del distr i 
to de Chamberí de esta Corte, fecha 
de hoy, diota la en el procedimiento 
judioial sumario que insta D . J . J u 
lián Torres García oon dofia María Je -
eús Sánchez Tabre y D . Bonifaoio 
Sánohez y Sánchez ea redamación de 
nu prosterno hipotecario, se catan a la 
venta en pública subasta por teroera 
vea lae siguientes fincas hipotecadas: 

Propiedad de doña María Jesús Sán
chez Yebra, sitas en término de Vi-
llalbilla, partido de Alcalá de Hs 
nares. 
1. * U n a tierra en los Alcsoeres. 
2 . a Otra en el Santísima. 
3 . * Otra en el Ceroado. 
4. a O t ra en el Ceroado. 
5. * O l i va r en Valdecabras. 
6 . a T i e r ra en la Muela del Va l l e . 
7. a Ot ra en el Barreneo de lae Ce

nadas. 
8 . a O t ra en la Co lmen i l l a . 
9 a O ' i r i r en l a Col me,>i la. 
10 Otra en el eendero de l a Cabra. 
1 1 . O l i va r en el Correr . 
12. T i e r ra en le is la Mingona . 
13 . O t ra en lae Calabazas. 
14. Otra en las Cslsbasaa. 
15. Otra en l a Tejare. 
16 . O t ra en el Portachuelo. 
17. Otre en l a Mata Grande. 
18. O t ra en le Mata Orando. 
19. Otra en el P i e de Toledo. 

20. O t r a en le T r i so - l i b r t s . 
2 1 . Ot ra en el Valdemingo Muflo/.. 
22. Otra en los Tesaren, 
23 . Ot ra en los Y eares. 
24. Otra en ol Barranco do l a C o 

fradía. 
25 . O t ra en el Barranoo de l a C o 

fradía. 
26. Ot ra en Benevente. 
27 . Ot ra en el Ga tuna l . 
28 . Ot ra en el Po r t i l l o . 
2 9 . O t r a s n l a Ganada de l a 

Chur ra . 
80. Otra en las A n i m s s . 
31. Ot ra en V i fia Herrera. 
82 Otra en loe Ggan t ee . 
33. O t ra en el C e m i n i de las V i n a s . 

34. Viña y o l i v s r en »1 Casti l le jo. 
35 . Viña o l i var en loe Rnmers le* . 
36. Otra en el P ico del A g u i l a . 
37 . O t r a en las Br- gas. 
88. Ot ra en la Cañada de Ostra. 
3 2 . O t r a en l a Bal lestera. 
40 . Ot ra en las Arroyadas . 
« 1 . Otra en las M o r o n e s . 

42. Otra en el Verdagera l . 

Propiedad de D. Jionifació Sánchez y 
Sánchez, sitas sn el referido término 
de Villulbilla. 

43. Una tierra al sit io do V a l d e 
mingo Muñoz. 

44. U n ol ivar da segunda oíase e l 
eitio de las Calabazas. 

4 5 . Otro o l i var de segunda clase, 
oon 2 8 olivos, a l eitio l lamado San 
Justo Frías o Purgatorio. 

46- Una t ierra de segunda dase en 
el Mojón do Anohuelo. 

47. L a mitad proin l iv iso oon l a 
otra mi tad que perteneció a í ) . Satur
nino L'>pez Soldado y hoy oorresponde 
a D . Handalio García, de nna t ierra de 
c i e r t a , el eitio llamado H - y o del Viajo. 

48. O t ra tierra de primare destina
da a huerta , oerrada de piedra, en la 
Madre . 

49. Otra de cuarta en Retuengs. 
60. U n o l iver de primera clase el 

sit io t i tuledo l a Monja, frente a l a 
Nor ia . 



61. Otra de pr imara an e l sit io de 
l a N o r i a o Gorvelee. 

59. Otre de primare en loe A r e -
nelae. 

5 8 . Otro o l i ve r de ouarta el as* em 
el oamiuo de loe Hueros, t i tulado 
Frías. 

54 . U n a t ierra en le Ena ins del oa-
mino qne ya a A l e a l i o ladera del Por 
t i l l o . 

5 5 . Otre t ierra junta a l a anterior 
en el Rineón del Po r t i l l o . 

5 6 . Ot ra t ierra en la Cañada del 
Ga t i na l o de los Hoyos . 

57 . Otra t ierra en el Va l le jo del 
Heno o Valdeoblaa e Vallejo Heleno. 

58. Otra en la Setena del Predo. 
59 . Ot ra en el mismo sit io de la 

Solana del Prado . 
6 0 . Otra en loe Podos o Retuerta, 

qne en título anterior decís: «Antee de 
l legar a loe Podos». 

6 L U n ol ivar oon veintiún pies en 
une fanega o tro inta y un áreas eiueo 
oenti ireas en la Cabesa de Gonzalo o 
C e r r i l l o del Guarda . 

6 2 . Otra t i e r ra en la Tejera del 
P redo . 

63 . Ot ra en e l terreno de lae P a 
lomas. 

6 4 . U n o l i var en el Tesorr i l lo . 
6 5 . Otro o l ivar de igual cabida y 

número de olivos que al inmediato an
te r i o r an Sant» Quiter ia . 

66. Otra t ierra en l a Senda de las 
Nogueras. 

6 7 . Ot ra t ierra en el camino de la 
Corpa o A r e n a l . 

6 8 . O t ra t ierra o Alcacer frente a 
l a fuente del cercado o pasadera de 
T a i varea. 

6 9 . U n o l i var en las Horas. 
70 . <) ra tierra en Valdeearpintero. 
7 1 . Otra en el Torrejón. 
7 2 . U u o l i var en el oamino de 

Oorpa. 
73* Otro o l i var en el mismo s i t io . 
7 4 . Otra tierra en el S*stre. 
76 . O t r o o l iver en el camino de 

Corpa . 
7 6 . Ot ra t ierra en la Senda de l 

Pe leo o Vaoiebotas. 
77 . Ot ra en e l Espino. 
78 . Otra t ierra en las Calabazas. 
7 9 . Otra en el Vedhondo. 
8 0 . U n o l i var en Paríe. 
8 1 . Otro en el Cefiamón. 
82 . Otro en las Arenales. 
8 3 . O T O en la Cambronera. 
81 . U n a t ierra en el P ico León. 
8 5 . U a o l i var en los Pies de Tole

do o sea el 0»ravato. 
86. U'«a t ierra en la Huerta . 
8 7 . U n a era de pan t r i l l a r s in em

paredar ea el A l t o del Val le jo . 
rS Una t ierra en la entrada de l a 

Cañada de Va ldevera . 
8 9 . O t r a en V * hondo . 
9 0 . U - o l i var en el Garavato. 
9 1 . U n solar en el Cañamón. 
9 2 . O t ra en el camino de la Pux. 
9 3 . Otra detiá* del Cerro Gordo o 

Boca do l( s Conejos. 
9 4 . Ot ra en Barranqui l lo o Barran-

qu i l l os . 
9 5 . Otrs sn V s l de l a Cofradía o 

Barranco de l a Cofradía. 

96. Otra en el s i t i o l lamado Frías. 
97. O t ra an loe naevoa Bo l i l l o s . 
9 8 . O t r a en el Po r t i l l o . 
99. Ot ra en la Cuesta de la V ie ja . 
Lae noventa y nueve finóse ante 

r iormente e x p r e s a d a s calen a subasta 
separadamente, s in sujeción a tipo a l 
guno. 

Es ta tercera enbesta tendrá lngar 
en la Sa la audienoia da este Juzgada , 
eita en l a calle del Geaera l Castaños, 
número uno, el día t re inta de egosto 
próximo, a lae onoa de eu mafiene, 
previniéndose a loe lieitadnroK 

Pr imero . Que para tomar parte en 
el remete habrá de consignarse prev ia 
mente el diez por ciento efectivo del 
tipo del remate que s i r v o para l a se
gunda subasta de la finca qne so pro
ponga l ioitar. E l t ipo del remate que 
sirviá para esa segunda subssta apa 
rece, así oomo la medición de las fincas, 
en la Gaceta de Madrid correspondien
te al eiaoo de junio último y en el B o 
íKTiN OFICIAL de esta provincia del 
cuatro del mismo .ues . 

Segundo. Q u " si el pr^oio ofrecido 
en esta tercera subasta fuese interior 
a l t ipo de la segunda oon suspensión 
de la aprobación del remate, se prooa 
derá en la forma determinada en la re
g la doce del artículo oiento tre inta y 
uno de la ley IIip< tacana. 

Tercero. Los autos y l a certifica
ción del Reg is t ro a que se refiare Is 
reg la onarta del artienlo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, catarán de 
manifiesto en la Seoretarie del que re
f r e n d a ^ se entenderá q u * toda Imitador 
aoepta oomo bastante la titnlaoión, y 
qne las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, ei ios hubiera, 
a l crédito que reo'ama en al procedi
miento D. J u l ' a n Torres García con
tinuarán subsistentes, en tendiéndo
se que el rematante loe aoepta y 
qneda subrogado en la responsabilidad 
de los mism< s s in destinarse » su ex
tinción el precio del remata. 

Dado en Madr id , a diez y siete de 
ju l io de m i l novecientos veintitrés. 

E i Secretario, 
A n t o n i o A g u i l s r 

(F irmado) 

(D.—119) 

J E F A T U R A 
D E 

OBRAS PÚBLICAS 
de Madr i d 

Conservación de carreteras 
Hasta las trece horas dei día 26 de 

egosto próximo se admitirán en esta 
Jefatura y eu los Registros de las Je
faturas de Obras públicas da A v i l e , 
Cuenca. Guadal ajara, Sogovia y Tole
do, a horas hábiles de o f i c i na , propo
siciones para optar a la primera subas
ta do las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación de los 
k i ómetros 5 al 10 de la carretera de 
pr imer orden de Madr id a F r a n c i a por 
l a J u r q u e r * , cuyo pro-upuesto ascien
de a 37 .000 p> cetas, siendo el plaso ds 
ejecuoión hasta el 31 de marzo de 

1926, y la fianza prov is ional do 3 7 0 pe
setas. 

L a subssts ee verificará en l a J e f a 
tura de esta provinoia, s i ta an l a P la 
za d * l a l u d a p e n d e n c i a , 8, e l día 30 de 

egoeto, a lea diez horae. 
£1 proyecto, plieg«e de condiciones, 

modelo de p ropos i c i ón y diepoeieionee 
sobre forma y condiciones do su pre
sen taoión «atarán de manifiesto on es-
te J f a t u r a , en lee díae y horas hábi

l e s do oficina. 
M a d r i d , 21 de ju l io d e 1 9 2 3 . 

E l Ingeniero Jefe , 
Frauc isco de A lbace te 

Proyecto de acopios de piedrn machaca
da para conservación del firme du~ 
rante los años 1923 24, Í9l4r25 y 
1925 26, de la carretera de primer 
orden as Madrid a Francia por ¿a 
Junquera, kilómetros 5 al 10. 

OONDIOlONBO P A B T I O U L A B E S V BOOKÓMl* 

OAB DB LA OOMTBATA 

Condioionee partianleree y econó
micas quo adeaáe de les facultativas 
correspondientes, y de las genéreles 
aprobadas por R e a l decreto de 13 de 
marzo de 1908, han de reg ir en l a con
t r i t a de las obres da acopios de piedra 
maohaeada para conservación del fir
me do l a carretera de M a d r i d a F r a n 
cia por la Junquera , kilómetros 5 al 10 
en l a provinoia do M a d r i d , cuyo pre
supuesto de contrata ee de 37 0 0 0 pe
setas. 

1. * E l rematante queda obl igado, 
ba jo la penelidad que determina el ar
t iculo 51 de la ley de Contabi l idad v i -
gente, a otorgar la oorrospondient es
criture ente el Notor io que designe el 
Deosnsto del Colegio Notar ia l de M a 
dr id , dehtro del término de un mes, 
oontado d e s d e la f - eh* da la publica
ción en la Gaceta de Madrid de l a ad
judicación def ini t iva y previa presen
tación do loe d o c u m e n t o s que seredi-
ten e l pago de loe derechos do l a in 
serción del a n u n c i o da la subasta y a l 
judioaoión en la Gaceta de Madrid y 
del de l a subasta sn e l BOLETÍN OFI 
CIAL de la p iov inc ia , y del resguardo 
del Depósito def init ivo en Madr id , en 
l a Caja general os D-pósitos, d e la 
cantidad de 1.110 pesetas, a disposi-
oióu del S r . Ing• niero Jefe de Obras 
públicas, en metálico o efectos da l a 
Deuda, al t i >o asignado an lae disposi
ciones vigentes. L a fianza no será de 
vuel ta a l contrat ista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación de 
lae obras y se juntifique no haber re
c l i n a c i o n e s legalmente acreditadas 
contra él p >r razón de aquélla. 

2 . a Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a c o n t a r de l a fe
cha de l a adju iioa !.ón def init iva, y 
terminarán antes del 31 d e marzo 
de 19¿6 

3. a Todos loe gastos de le inspeo-
cióu y v i g i ' -nc i a y los de liquideoión 
de obrs, serán d e ouenta del contra
t ista. Pa ra atondar a los pr imsres, a l 
firmar la conformidad en cada relaoión 
valorada mensual con erreglo e lo dis 
puesto on el art. 37 del pliego gonerel 
de condiciones para las contretes de 

Obrae públicas, en t regar ! a l pagador 
de las mismas en la provinoia, a l tres 
por ob-uto (3 por 100) del importe lí
quido do l a cantidad que oorreeponde 
oertifioar, no eureándoeo crtitioaoión 
alguno, n i liquidación en en caso, ín
ter in no ee haya verificado dioha en
trego. 

1.a E l contratista se ob l iga a efeo-
tuer, ea eada uno de los ejeroioioe eco 
nómioofl, del plazo do ejacnción do la 
obra, trabajoe por va lor mínimo de las 
c a n t i d a d e s que figuran on el s iguiente 
estado, deduciéndose en tedas ellas l a 
parte correspondiente a le baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta el 31 de merzo de 1924, 
12 .333 '33 pesetas. 

Hasta s i 31 do marzo ds 1925 , 
12.333-31 pesetas. 

Hasta el 31 da marzo de 1926 , 
12 .333 '83 p e s e t a s . 

Tota l , 37.COOOO peeetee. 

5. a L a ejecución de le oantidad mí
nima de obra en cada uno de los si los 
ss tan obl igator ia para el contratista 
oomo la ejeeuoión oompleta en e l plazo 
to ta l ; por . c o i siguiente, la falta de 
cumpl imiento de esta disposioión da 
lngar s Is deelaraoion de resoiaión, oon 
pérdida do l a fianza a favor d s l Es t a 
do por psrto do éste. 

6. a E l Ingeniero oertifiosrá men-
suslmente al centrat ista el importe de 
l a obra que ejecutó, oon arreglo a las 
oondioionss del proyecto, y tu abono 
en metálico, oon el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hacienda de l a prov inc ia donde r a d i 
quen las obras, con sargo al capítulo, 
art isulo y oonoepto oorrespondienlee 
del presupuesto del Min is te r io de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en ceda año oantidad superior 
a la que determina l a eondioión 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellne el siguiente, para sn abone. 

Po r onnsecuenoia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 4 0 del 
pliego de condiciones genera lee con
cede al contratista no sa aplicarán par
tiendo de l a base de le fecha de las 
certKieaeionee, sino de lae épocas en 
que deban real issrso los pagos. 

7 a S i e n S'gún año económico ex
cedieran los importee de las obres eje
cutadas de l a eifra total consignada en 
el presupuesto,d»l Estado para obres 
por oontrata, para conservación y r t -
pai ación de carreteras, dejarán do irse 
satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en ta contrata, sin 
derecho a devengar intereses de demo
ra por esta cansa , ateniéndose pera el 
cebre do lo que reste a lo qne preven 
ga la ley de Aiministraoión y Conta
bi l idad do 'a Hac ienda pública y dis
posiciones complementarias. 

8. A E l contratista quedará obligado 
e l a obssrvanoia do l a L e y de 14 de 
febrero do 1917 y disp< sicionee com
plementarias, sobre protección e la in 
dustr ia naoional, y de l Rea l deoreto-
de ¿0 de junio de 1902, que oon el oon* 



Luno> 8 0 de ju l io de 192» !1 

trato del trab»jo oon los obreros i s re-
lsc ioos . 

Madr id , 21 de jul io de 192-4. 
£1 Ingeniero Jefe, 

Albsoete 
( E . ^ 1 6 9 ) 

Heete les treoe horss del día 2 5 de 
egosbo próximo se admitirán en esta 
Je fatura y en los Regietroe de lee 
Jefaturas de Obres públicas de A v i l e , 
Cuenos, Quédala jar*, Begovia y To l e 
do, a horss hábilee do oficina, propo-
eiciones pera optsr a Is primera subas 
ts de las obras de aoopios de piedra 
oiaohaoada para ooneerveción de los 
kilómetros 3 y 4 y 8 a l 18 de le carre 
tere de tercer orden de Madr id a F u e n -
lebrada, ouyo presupueato aeoiende 
a 40 000 pesetas, siendo el plazo da •]•• 
ouoióu hasta el 31 de mareo de 1926, 
y l a fianza p r o v i s i o n a l de 400 panetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provineie, eita en la p laza 
de la Indepnndeneia, 8, el día 30 de 
a g o s t o , a lee diez horas. 

£1 proyaoto, pliegos da condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto ea esta 
Je fa tura , en los días y horas hábilss 
de oficina, 

M a d r i d , 21 de ju l io de 1928, 
E i Ingeniero Jefe, 

Fr»nuisoo de Albacete 

Proyecto de acopios de piedra machaca 
da para conservación del firme du
rante los años 1923-^4, 1924 25 y 
1925 26, de la carretera de tercer or
den de Madrid a Buenlabrada, kiló
metros 3 y 1 y 8 al 18. 

COSDlOlOWKS PARTICULARES Y KCoNÓMl-

OAS D i L A CONTRATA 

Oondioionee partioulares y eeonómi-
css que además da las facultativas co
rrespondientes, y do las generales 
aprobadas por Real decreto de 13 da 
mateo de 1903, han de regir en l a 
contrata de las obras de aoopioe de pie
dra maohaceda para oonservacrón del 
firme de la carretera de Madr id a 
Fuenlabrada, kilómetros 3 y 4 y 8 a l 
18, en la prov inc ia de M a d r i d , ouyo 
presupuesto de contrata es de pese
tas 40.000. 

1.a E l rematante qned-a obl igado, 
b»jo l a penal idad que determina el ar 
tíoulo 5t de la ley da Contab i l idad v i 
gente, a otorgar la correspondiente es
critura ante el Notar io que designe e l 
Deoanato del Colegio Notar ia l da M a 
drid, dentro del término de un mes, 
contado dasde la f - c h a de la publ ica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación def init iva y prev ia pre
sentación de I o s documentos q u e 
aorediten el pago de los derechos de 
la inserción del anuncio de la subasta 
y adjudicación en la Gaceta de Madrid 
y del de la subasta en el BOLKTIN Orí 
CIAL de la prov inc ia , y del resguardo 
del Depósito def init ivo en M a d r i d , en 
la Caja g naral de Depósitos, de l a 
cantidad de 1.200 pesetee, a disposi
ción del señor Ingeniero Jefa de Obras 
públicas, en metálico o electos de l a 

D o n la, a l tipo a s i g n a d o en lae d i s p o 

s i c i o n e s ' ¡gentes. L a l i a n z a no eerá 
d e v u e l t a al c o n t r a t i s t a b a s t a que SC 

a p r u e b a l a recepción y liquidación de 
las obras y se juatifiqne no heber r e 
clamaciones legalmente acreditadas 
contra él por rezón de aquélla. 

2 . a L«s nbrae prinsipiarán dentro 
del plazo de uu mes, a oontar de l a 
fecha de la a Ijudioaoión def init iva, y 
terminarán entes d e l 31 de marzo 
de 192«. 

8. a Todos los gastos de la inspección 
y v i g i l anc ia y los de liquidación de 
obra serán de ouenta del contrat is ta . 
P a r a atender a les primeros, a l firmar 
l a oonf i rmidad en ceda relaoión valo
rada mei sual con arreglo a lo dispues
to en el a i t. 17 del pliego general de 
oondioinres para les oontrstaa de Obras 
públicas, entregara s i pagador de las 
mismas en l a provinoia, el tres (8) por 
siento (100) del importe líquido da le 
cantidad que oorresponde certi f icar, 
no cursándose cartifieaoión alguna, n i 
l a liquidación en su oaso, ínterin no so 
haya verificado d icha entrase. 

4. * E l Contratista se ob'iga a efec
tuar , en oada uno de los cjereioios 
• coi ( 'unic s del plazo do ejecución de 
la obra, trabajos por valor mínimo de 
lae cantidades que figuran en el s i . 
guiante estado, deduciéndose en tedss 
ellas la parte c o r r e s p o n d i e n t e a l a ba
ja que se obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la obra a los precios 
de presupuesto 

Hasta «1 31 de marzo de 1924, 
13.333 38 pene tas . 

Hasta el 31 de merzo de 1925, 
13.333'33 pesetas. 

Hasta el 31 de marzo de 1926, 
13.333'34 p - s e t a s . 

To ta l , 40.000 pésetes. 
5. a L a ejecución do ls oant'dad mí 

n ima de obra eu oada uno de loa afios 
es tan obligatoria para el contratists 
como l a ejecuoión completa en el pía- I 
zo total ; por CO' s iguiente, la falta de 
cumpl imiento da este disposioión da 
lugar • la declaración de resoiaién, 
oon pérdida d a l a fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6 * E l Ingeniero certificará osen-
analmente a l contratista el importe de 
l a obr t que ejecutó, con arreglo a lae 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, ocu el descuento oorree-
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Haoienda da la prov inc ia donde radi
quen las pbras, oon cargo a l capítulo, 

' art iculo y concepto correspondientes 
del presupuesto del Mio iater io de F o 
mento; pero en ningún o*so se podrá 
abonar en esda efio cantidad superior 
a l a que determina la condición 4 . a , 
pasando lo pendiente deoualquiera do 
eiloe a l siguiente, para su abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, loe 
derechos que el art. 4Ü dei pliego de 
oondioienes generales eonoede el con 
tratieta no ee aplicarán partiendo de 
l a base de la feoha de las certif icacio
nes, sino de las épooas en que deben 
realizarse los pagos. 

7 . a S i en elgúo efio económico ex
cedieran los importee de las obras eje-

cutadas de l a oifra total o< nsignada en 
el preeupnesto del Eetado para obras 
por ooutrata, para conservación y re* 
paraeión de earretares, dejarán de irse 
eetisfeoiendo aquóllae upr ordeu de 
menor antigüedad en le c o n t r a t a , s in 
derecho a devengar intereses de de
mora pi r esta causa, atenían loso para 
e l cobro de lo que r. ste a lo que pre
v e n g a la ley de A d m i n i a t i ación y 
C o n t a b i l i d a d de la Haoienda públioa 
y diapoaiciones complementarias. 

8 a E l contratista quedará obliga
do a l a observanoia da la L e y de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones com
plementarias, sobro p oteooión a la 
industr ia nacional, y del Real (Lcreto 
de 20 de junio do 1ÍX)2, que con e l 
oon trato del trabajo oon loa obreros se 
relaolona. 

M s d r i d , 21 de ju l i o de 1923. 
£1 Ingeniero Jefe, 

" A lbsoete 
(E.—470) 

Hasta las treoe horas del día 24 de 
agosto próximo se admitirán en ests 
Jefatura y en los Hegistros de las J e 
faturas de Obras púbiisas de A v i l e , 
Oneaoa, C n a lalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la pr imera subas
ta da lae obras da aoopios de piedra 
machacada pera conservación de los 
kilómetros 1 y 2 da la oarretera da 
tercer orden de C o g o l l n d o a Tórrela 
guna por Tor rebeUfU (seooión de Uce-
da a Torreiagnna), cuyo presupuesto 
ascienda a 7.611'76 peeetaa, siendo el 
plezo de wjeoueión l i a n a •! 81 de mar 
zo de 1926, y la fianza prov is ional de 
78 pese tas . 

L s snbssta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, s i ta en la piase 
de la I n d e p e n d e n c i a , 8,. a l día 29 de 

egosto, u les dies horas. 
E l proyecto, pliegos de condiciones, 

modelo de propesiotón y disposición' s 
sobre forma y oondiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en loe días y heras hábiles 
de oficina. 

Madr id , 21 de jul io de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

Freneiseo de Albaocte 

Proyecto de acopios de piedra macha-
cana para conservación del firmo 
durante los años 1923 24 1924 25 y 
1925-20, de la carretera de tercer or 
den de fyogolludo a lorrelagna por 
lorrebeleña, sección de Uceda a 7o-
rrelaguna, kilómetros 1 y 2. 

O n H D l O O R K « PKTlTtCu'LAuKS V ECONÓMI

CAS DK LA C O N T S A T A 

Condiciones particulares y econó
micas que además de Ies facultativas 
correspondientes y do las generalee 
aprobadas por Real decreto de 13 de 
merzo de 1903, h a n da regir en la 
contrata de lae obres de a c o p o a de 
piedra machacada para conservación 
del firme de la oarretera de Cego l lndo 
a Torreiagnna por Torrebelene, sec
ción de Uoeda a Torre lagaae, kilórae 
troe 1 y 2, en l a prov inc ia de M a d r i d , 

ouyo preenpueeto de uoatrata se de 
7.64P75 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el ar 
tíoulo 51 de la les de Contab i l idad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notar io que designe 
el Deoanato d e l Colegio Notar ia l de 
Madr id , dentro d » l término da un 
mes, con tado desdo la fecha de la pu 
blicaeión eu la Gaceta de Madrid de l a 
adjudicación def init iva y prev ia pre-
sentsción de loa documentos que aere 
diteu el pago de los doreekoa da la i n 
serción del anuncio de la subasta y ad-
judioación en la Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el HOLBTIM OF I 
CIAL de l a prov inc ia , y del resguardo 
del Depósito d*un i t i vo cu Madr i d , en 
la Caja general de Depóeitos, de l a 
cantidad de 230 pesetas, a disposioión 
del señor Ingeniero J e f a d - Obras pú
blicas, su metálico o efectos da l a Deu
da, al tipo asignado en las disposicio
nes vigentes L a fianza ao será l e voe l 
ta al contratista hasta que se apruebe 
la recepción y liquidación de les obras 
y se justi f ique no heber reclamaciones 
legeluiente acreditadas contra él per 
rezón de aquélla. 

2. a Las obras principiarán dentro* 
del plazo de un mes a contar de te fe 
cha de adjudicación definit iva, y ter 
minarán a n t e s d e l 31 de m a r z o 
de 1926. 

8. a Todos loe gsstos da la inspec
ción y v ig i lancia y los da liquidación 
de obra, serán de ouenta del oontra
t ista. Para atender a los pr imeros, a l 
firmar la conformidad en oada rela
oión valorada mensaal oon arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 37 del pliego 
general da eondioiones para las con 
tratas da Obras públicas, entregará e l 
pagador d e las miamas en la prov in
oia, el tres (3) por ciento (100) del i m 
porte líquido da la oanti l a d que so 
rresponde oertifíoar, no cursándoso 
C ' - i tiíícación alguna, n i l a liquidación 
en su case, ínterin no se haya verifica 
do dicha entrega. 

4. a E l contrat ista se obl iga e afeo 
toar, en cada uno de los ejercicios eoo 
nórmeos, del plazo de ejecución de l a 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estedo, deduciéndose en todas el las la 
parta correspondiente a l a baja que se 
obtenga an la subasta. 

Plazo*, importe de la obra a los precios 
de prenupuesto 

Has ta el 31 de marzo de 1924, 
2.547 25 pesetas. 

Hasta el 31 de marzo de 1925, 
2.547 25 pesetas. 

H a ta e l 31 de marzo de 1926, 
2.¿17'25 pesetas. 

To t a l , 7.641*76 pssotas. 
5. " L a ejecución de la cantidad mí

nima de obra en oada uno de los afios 
es tan obl igator ia para el contratista 
oomo la e jecuc ión completa en el plazo 
tota l ; por consiguiente, l a falta de 
cumpl imiento de esta disposioión da 
lugar a la declaración do rescisión, oon 
pérdida de la fianza a favor del Eetado 
por parte de éste. 



4 Lunes 30 de ju l io de 1928 

6 a £1 Iñgen¡»»rn «ertifieará men 
sualtnente s i eon tro tiste el importe de 
U • br qae e j e c u ' ó , oon arreglo a lae 

condiciones del proyecto, y s u ab no 
en metalioo, oon el descuento corres 
pondiente, s s hará en la Tesoresíe de 
Haciende do le provinoia dondo radi
quen los o b r e , oon cargo al cap i tu lo , 
artículo y onneepto correspondientes 
del presupuesto del Minister io le Fo 
mento; pero en ningún ceeo se podrá 
abonar en oads año c a n t i d a d eupsrior 
a ls que determina la oondioión 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
elloe s i eigui» nte, para su sbono. 

P o r ooneecuenois de lo expu-sto, los 
dereohos que e l srtíoulo 40 del pl iego 
de oondioionee generalee oonoe le el 
contratista no se aplicarán part iendo 
de l a base de la feoha de las oertifioa 
ciones, sino de las épocas en que deben 
realizarse loe pagoe. 

7. a S i en elgúu año económico ex-
oedieran loe importee de les obras eje-
outados de la oifra total consignada en 
el presupuesto de! Estado para obras 
por oontrata, para conservación y re-
paraoión de carreteras, dejarán de irse 
Satisfaciendo aquéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrata, s in 
derecho a devengar interés a de dome 
ra por este causo, ateniéndose para el 
oobro de lo que reste a lo que preven
ga la ley de Administración y C o n t a 
bi l idad de la Hacienda pública y dic 
posiciones oomplementarias. 

8. a E l oontratista quedará obligado 
a l a obeervanoia da l a L e y de 14 de 
febrero de 1917 y disposiciones uom 
plementarias, sobre protección a l a i n 
dustr ia nacional , y del Rea l d e c r e t o 

de 20 de junio de 190?, que oon el con
trato del trabajo con loe obreros se re
lacione. 

M a d r i d , 21 de ju l io de 1923. 
E l Ingeniero Jefe, 

A lbacete 
. (E . - 471 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Extreoto de loe acuerdos adoptados 

por a l Exorno. Ayuntamien to y l a 
Junta mnnioipal durante el mes de 
mareo u l t ime , eprobado en sesión 
de 13 del aetael . 

Sesión ord inar ia del día 2. 
Se aprobaron lae eetee de las sesio-

nee extraordinaria del die 21 de febre
ro y ordinar ia de 23 del miemo. 

Se acordó d i r i g i r un saludo en nom
bre del pueblo y . d e l Ayuntamien to 
de M a d r i d , a l sabio profesor A ' b e r t 
X i n s t e i n , autor do l a teoría sobre l s 
re lat iv idad, l legado a esta Cor te . 

Quoder enterado de l a l ista de asun
tos pendientes de dospaoho de as Co-
misionos en 24 de febrero último, y 
dejarla a disposición de loe señores 
Concejales. 

Paser a l a J u n t a munic ipa l de P r i 
mera enséñense, focultando a l a A l 
caldía Presidencia para l a interpos i 
ción de recarao, s i aquélla lo estima 
oportuno, una providencie del exce
lentísimo señor Gobernador c i v i l , por 

la qne, conformándose eon lo informa
do por l a Comisión provinoial , estima 
el recurso de aleada interpuesta por l a 
Direotore del G r u p o esoolar «Conde 
do Pefialver», contra acuerdo munioi 
pe), por el ouai se distribuyó la oaati-
d a d de 8.000 pesetas, oonsignadss en 
el vigente presupuesto para gratifica ' 
oionee a los Direotoree de las E-cuelas 
municipales. 

Publ i car en loe p e r i ó d i c o s oficiales 

las ouentae de ingresos y g a s t o s veri
ficados por ouenta de loe presupuestos 
del Inter ior y del Ensanche, durante 
el tercer tr imestre del ejerciólo oo-
rriente. 

Aprober la Ordénense psra s i oo
bro del arb i t r io sobro volatería, adap 
tada a las presoi ipoiones da la Rea l 
orden del Minister io de Haoienda de 
15 de enero último, autorizan do la oo 
branse de dicho a> bit r io, para solicitar 
l a aprobación minis ter ia l que previene 
e l a r t . 119 del R e a l decreto de 29 de 
junio de 1911. 

Aprobar una mooién de le Alcaldía 
Prosidenoie proponiendo que en lo fe
oha que mejor se estime, del i al 8 de 
abr i l próximo, se celebre una reoep-
oión en la pr imera Casa Consistor ia l 
en honor de los ooncurrentes al pr imer 
Congreso Nacional del Comercio es 
pañol ea U l t ramar , que tendrá lagar 
en este Corte durante el expresado 
m«s de abr i l , y una función al asi oa en 
el Teatro Español, siendo oergo les 
gastos que so or ig inen al oapltuío de 
Imprevistos del presupuesto en ejer
cicio. 

Conceder l ioenoia para ejecutar 
obras do reforma en la finoa núm. 19 [ 
de la travesío del Fúcar. i 

C o n c e d e r l ioenoia p a r a verif icar 
obras de reforma en un e d i f i c i o s i tua
do en el p a s e o de San Vicente, e s q u i 

na a la calle de A r r i aaa . 
Aprobar el presupuesto f o r m u l a d o 

por la Direooión de Vías púb i cas 
para adoquinar oon pórfido rejuntado 
de mortero de cernen w , la Red de San 
L u i a , que aeoiende a 59.362'50 pesetea, 
debiendo sol icitarse del Gobierno c i 
v i l la oportuna exoepoión de snbasta 
por estar comprendido este c i so en e l 
ertíoulo 41 del Real decreto e Instruc
ción de 25 de enero de 1905, y que 
una Comisión de tres señores Conce
jales y un técnico ef -ctuaráu a ls ma
yor brevedad una información de le 
que, por medio de ponenoie a la Oo-
misión y diotamen a l Ayuntamiento , 
se deduzca ei debe eer el Mnnio ip io o 
la oontrata de l a reforma denominada 
c G r a n Vía», quien debe abonar el i m 
porte de la nueva pavimentación. 

Ap roba r l a distribución de fondos 
pare gestoa dnrante el mes de marzo i 
por cuenta del presupuesto del Inte
r i o r . 

Conceder lioenoie para instalar un 
motor eléotrioo de 10 caballos de fuer
zo, en el almacén ostobleoido en el nú
mero 5 de la oalle de Sánchez Puat.illo 

Coooeder lioenoie pars construir 
una casa en un solar de l paseo de l a 
Direooión, Ex t r a r r ad i o . 

Conceder lioenoia para construir 

una oaea en el número 67 del paseo 
de l a Direooión, E x t r a r r a d i o . 

Conceder lioenoia pero oonetruir un 
pabellón e n nn s o l a r del osmino de 
C h a m a i t í n , Ex t r a r r ad i o . 

Conoeder l icenoia para construir oo-
bertiao y muro de cerramiento en l a 
finca número- 18 y 20 del poseo del 
Comandante For t es , Ex t rar rad io . 

Conoeder lioenoia para e j o e u t a r 
obroe de ampliación en l a finoa núme
ro 30 de l a calle de loe Art i s tas , E x 
trarradio. 

Conceder lioenoia para e j e e n t a r 
obrae de ampliaeión en una finoa de l a 
Aven ida de la Inmaonlada Concepción, 
o o n vuelta a l a de Jac in t o Benevcnte, 
Ex t ra r rad io . 

Conceder l icencia pera oonatruir 
muro de cerramiento en l a finoa núme
ro 19 de l a oalle do Cartagena, E x t r a 
rradio . 

C o n c e d e r l ioenoia p a r a ejecutar 
obrae de reforma en 'a finca número 14 
de la travesía de lae V i s t i l l a s . 

Conceder l icencia p a r a ejecutar 
obras de reforma en la finca número 8 
de la oalle de Valencia . 

Aprobar el presnpuesto formulado 
por la Direooión de Vías públioas para 
instalar cunetas eon p - drusoo i r regu 
lar, afirmado y colocación de enoitado 
ec la cal le de la C *nstanoia (Prosperi
dad), cayo importe te 3 2 - 2 3 ' i ü pése
tes, s e rá oargo do conformidad con lo 
informado por lo Contaduría al crédi
to de 5 ) 00'1 pesetas, consignado en e l 
capítulo X , artículo únioo, eoncopto 
677 del presupuesto vigente. 

Conoeder a doña Tomasa Clemente 
S a l - z a r , como viudo del obrero del ra
mo do Fontanería A leantar i l lae , F r a n 
c i s c o Serrano Delgado, l a oantidad 
do 100 pesetas, en coucepto de socorro 
y por una sola» vez, con oargo al c a p i 
tule de I m p r e v i s t o s de l presupuesto 
vigente. 

(Concluirá) 

A R A N J U E Z 
Extreoto de loa acuerdos sdoptados 

por el Ayun tamien to durante el 
mee de ja » o , extendiéndose l a 
presente para su pnblioaoión ec el 
BOLETÍN OFICIAL de la prov incia , en 
cumplimiento a lo que dispone el 
art iculo 109 de l a l ey Mnn io ipa l v i 
gente y preoeptoe reglamentarios. 

( Conclusión) 

Q íeda l a Corp n a o o n enterada del 
reenltado de los exámeses de pruebe 
de curso del alumno D . Anton io Pérez 
Briones subvencionado para estudios 
de 9 . a onsefiaose, y que se diga a l pa
dre del alumno que se co r - s i ¡oran ba
jas lae c a l i f i c a c i o n e s , excitándole a que 
procure mej rar la en 1" sucesivo. 

Se acuerda aprobar la minuta del se
ñor Notar io por aeietenoia a actos de 
tres s u b a s t a s s in efecto psrs arrendar 
le recaudación del arbitr io municipal 
sobre pesos y medida*, que importan 
72 pesetas y qae se paguen con oargo 
s i capitulo de Improvistos 

So aouerda dejar en suspenso para 
hacerlo en otro sesión, en v ista de la 
eolieitud que formulen por escrito la 
Asociaciación de l a Car idad , del auxi

l io que interesa de esta Corporación 
para opereeión do orádito que dice e l 
S r . A loa lde por encargo de aquélla 
había proyectado sol ic i tar del Manco 
de V iaeoya en éeta, para atender a lae 
obras de r e p a r a c i ó n y acoplamiento 
que es preciso real izar ej< l a osea nú
mero 1 de l a calle del Rey , para* e l 
trasledo del As i l o , N lo qne hay qne 
efeotnar con toda urgencia, habiéndose 
heoho ye el oontrata, levantando 
planos. 

E n este mes no celebró n inguna se
sión l a J u n t a munic ipa l de Voaaloe 
esociadoe. 

A ran juea , a 14 do ju l io de 1923. 
E l Secretai io, 

Santiago Puer ta 
Ayuntamiento do Aranjuez , sesión de 

20 de ju l io de 1923 
Se aoordó eprobar el presente ex

treoto de loe acuerdos que antecede. 
Aranjuez , a 21 de ju l i o de 1923. 

E l Secretario, 
Sant iago Pue r ta 

V . * B . a 

E l A l ca lde , 
Doroteo A lonso 

(Núm 2.016) 

R A S C A F R I A 
Po r dimisión del que l a desempeña

ba, se halla v a c a n t e lo plaza dn Méai -
oo t i tu lar de l a Beneficencia mun io ips l 
de esta v i l l a , dotada oon e l eneldo 
anua l de 975 pesetas, pagadas por t r i 
mestres venoidos, por l a asiatenoia fa
cul tat iva a veinte f a m i l i a s p o b r e s y 
Guard i a c i v i l del puesto de este v i l l a . 

Los aspirantes a dioha piase pueden 
presentar sus solicitudes en esta A l 
caldía en el plazo de tre inta días, a 
contar desde le inseroión del presente 
anuncio en el BOLET I * OFICIAL de l a 
prov inc ia . 

Raecafria, 3 de jul io de 1928. 
E l A lca lde , 

Mariano Moreno. , 
(Núm. 2.025) (O.—112) 

D J R E O C I O N G E N E R A L 
DU LA 

D l ü D A T C U S I S PASIYAS 

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana. 

E s t a Dirección general ha acordado 
que en los dios 1, 2, 3 y 4 del próxi
mo mes de a g o s t o , s e entreguen por l a 

Caja de l a m i s m a loe valores consig
nadas en s e ñ a l a m i e n t o s anteriores que 
no hoyen e i d o reoogidos, y además 
los cora [ H e n d i d o s en lae faoturas s i 
guientes: 

Pegos de oréditoe de U l t r a m e r re-
oonooidoe por loe Minister ios de Gua
r r o , M a r i n a y este Direooión generel 
a loe presentadores en M a d r i d , y por 
giro postal a loa demás de feoturee 
del turno preferente, con erreglo e l 
Rea l decreto de 28 de ootubre de 1915, 
que ee ooneignen en lae relaoipnee que 
ee publioan en la Gaceta ds Madrid. 

Madr id , 28 do ju l io de 1928.- E l D i 
rector general, P S. Moisés A g n i r r e . 
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